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PA RTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud en el Real sitio de Aranjuez.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION 
y  Ob r a s  p ú b l i c a s .

Doña lsabel II por la gracia de Dios y la Consti
tución de la monarquía española Reina de las E s- 
pañas, á todos los que las presentes vieren y enten
dieren , sabed: que las Córtes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno para vender 
á censo reservativo al común de regantes de la ciu
dad de Lorca las ciento ochenta y tres hilas de aguas 
que pertenecieron á las comunidades religiosas, y 
hoy son propiedad del Estado en aquellos riegos.

Art. 2.° El sindicato tendrá en usufructo el pan
tano de Valdeinfierno y los restos del de Puentes, 
con la precisa condición de aplicar sus rendimientos 
á la reparación del primero. Él Estado se reserva la 
propiedad en ambos pantanos, pudiendo el mismo 
disponer dé sus terrenos y aguas para nuevas em
presas de riegos en favor de la localidad.

Art. 3¿° El remanente líquido de los productos 
de las referidas hilas de agua y pantanos, deducidos 
el importe de sus respectivas obligaciones demarca
das en los artículos anteriores, y la parte que les 
corresponde en los gastos de la administración co
mún, se aplicará por su orden á la redención del 
capital de las mismas hilas de agua , y á la compra 
de las que se han considerado de propiedad parti
cular. -

Art. 4.° Finalizado este objeto , ó cuando no se 
presenten aguas que comprar, el caudal de las que 
adquiera el sindicato por la presente ley, quedará en 
beneficio de los regantes, y nunca en el de los lla
mados propietarios ó usuarios de aguas.

Art. 5.° Desde que entre el sindicato en el goce 
de estas concesiones, cesará todo abono de gastos 
por parte del Estado en el presupuesto del mismo.

Art. G? El Gobierno dará cuenta á las Córtes del 
uso que hiciere de esta autorización.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Jus
ticias, Jefes, Gobernadores y demas Autoridades - asi 
civiles como militares y eclesiásticas, de cualquier 
clase y dignidad  ̂ que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus 
partes.

Dado en Aranjuez á 24 de Junio de 1849.=YO 
LA REINA = E l M inistro de Comercio, Instrucción y 
Obras públicas  ̂ Juan Bravo Murillo.

Doña lsabel 41 por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española Reina de las Espa- 
ñas, á todos los que las presentes vieren y entendie
ren, sabed: que las Córtes han decretado y Nos san
cionado lo siguiente:

? CAPITULO I.
Exención de tributos á los nuevos riegos y artefactos.

Art. 1.° Se declaran exentas de toda contribución 
durante los diez primeros años después de conclui
das las obras , las rentas ele los capitales que se in
viertan en la construcción de canales, acequias, bra
zales y demás obras de riego en que se haga uso de 
aguas públicas para regar terrenos propios ó ágenos, 
coa tal que á la construcción de dichas obras haya

precedido concesión R eal, prévios los trámites que 
establezcan los reglamentos de administración pública.

Art. 2? Por las tierras que se rieguen con las aguas 
que se obtengan por medio de las obras expresadas 
en el artículo anterior , se pagará durante los diez 
primeros años la misma contribución que antes de 
ponerse en riego.

Art. 3'.J Los que por medio de pozos artesianos ó 
comunes, minas ú otras obras alumbren , aumenten ó 
aprovechen aguas de propiedad privada , podrán as
pirar á los beneficios dispensados en los artículos pre
cedentes, y obtenerlos del Gobierno, prévio expedien
te instruido en la forma que dispongan los reglamen
tos y en proporción al Ínteres que de la obra reporte 
la agricultura, pero sin que exceda la concesión del 
término de los diez años.

Art. 4.° Los beneficios concedidos en los artícu
los 2? y 3.° se entenderán sin perjuicio de los que se 
dispensan en la base 3.a de la ley de 23 de Mayo de 
4845 , inserta en el art. 4.° del Real decreto de la 
misma fecha.

Art. 5; Por los establecimientos industriales en 
que se empleen como fuerza motriz las aguas proce
dentes de las obras expresadas en los artículos ante
riores, solo se pagará de contribución durante los diez 
primeros años lu mitad de la, cuota-que ségun su cla
se Ies corresponda; 7

CAPITULO II.
De la servidumbre de acueducto ó paso de las aguas.

Art. 6.° El propietario que teniendo aguas de que 
pueda disponer quiera aplicarlas al riego de terrenos 
que le pertenezcan, pero que no se hallen contiguos 
á ellas; el que intente dar paso á las aguas sobrantes 
después de haberlas aplicado á los riegos, y el que 
poseyendo un terreno inundado tenga necesidad para 
desecarlo de dar salida á las aguas , podrán reclamar 
la servidumbre de acueducto, ya por acequia descu
bierta , ya por cañería cerrada ai través de los pre
dios ágenos, intermedios ó inferiores. Si los dueños 
de estos la resistieren, podrá el reclamante acudir al 
Gobierno, solicitando el permiso; y el Gobierno, se
gún lo exija el ínteres colectivo de la agricultura, 
conciliado con el respeto á la propiedad, lo conce
derá ó negará, prévio expediente instruido por el 
Jefe político en la forma que prevengan los regla
mentos , con audiencia del dueño ó dueños del terre
no y del Ayuntamiento respectivo. No podrá conce
derse el permiso para establecer dicha servidumbre 
en los edificios, jardines, huertos y terrenos cercados 
unidos á las habitaciones, que al tiempo de hacerse 
la solicitud se hallaren destinados á estos usos.

Art. 7.° En la servidumbre forzosa de acueducto, 
la construcción y reparación de las obras son de car
go exclusivo del predio dominante.

Art. 8.° Al establecimiento de la servidumbre de 
acueducto precederá necesariamente el pago al due
ño del predio sirviente del valor en que se estimen 
los daños y el perjuicio permanente que ha de oca
sionarle la misma servidumbre, con mas el 3 por 400. 
En defecto de avenencia de las partes sobre el impor
te de la indemnización, se fijará en la forma y ante 
los Tribunales que para el caso de enagenacion forzo
sa determina la ley de 17 de Julio de 1836.

Art. 9.° La indemnización de los daños y perjui
cios que se causen temporalmente con motivo de las 
obras necesarias para el establecimiento ó conserva
ción de la servidumbre de acueducto, se fijará, en ca
so de no avenirse las partes, en la forma y ante los 
Tribunales designados en el artículo anterior. En esta 
indemnización no tendrá lugar el aumento del 3 por 
100 sobre el importe de los daños y perjuicios.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Jus
ticias, Jefes, Gobernadores y demas Autoridades, asi

civiles como militares y eclesiásticas, de cualquiera 
clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Aranjuez á 24 de Junio de 4849.= Y O  
LA REINA. = E I Ministro de Comercio, Instrucción y 
Obras públicas-Juan Bravo Murillo.

Ilmo. S r .: S. M. la Reina (Q. D. G.), al ordenar 
por Real decreto de este día la publicación y obser
vancia de la ley sobre exención de contribuciones á 
los capitales invertidos en obras de riego y artefac
tos, y sobre establecimiento de la servidumbre legal de 
acueducto ó paso de las aguas, se ha dignado dispo
ner que ínterin se forman y publican los reglamen
tos de administración pública convenientes para el 
perfecto cumplimiento de la nueva ley, los que aspi
ren á obtener sus beneficios se atengan, según la ca
lidad de las obras que em prendan, al reglamento 
para la ejecución de obras públicas aprobado por S. M. 
en 10 de Octubre de 1845, ó á la circular de 4 4 de 
Marzo de 1846 para el establecimiento de nuevos rie
gos y artefactos, utilizando para ello"aguas públicas.

De Real órden lo digo á V. I. para su conoci
miento, publicación y observancia. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid 24 de Junio de 1849.=» 
Bravo M urjllo.=Sr. Director general de Agricultura, 
Industria' y Comercio.

REALES DECRETOS.
Vista la solicitud de los directores de la socie

dad anónima titulada « Catalana del alumbrado de 
gas», su fecha 9 de Abril del año próximo pasado, 
impetrando Mi Real autorización para que se les per
mita continuar en sus operaciones:

Vista la escritura de fundación otorgada en 28 
de Enero de 1843 y el testimonio de la aprobación 
dada por el Tribúnal de Comercio de Barcelona en 23 
de Febrero del mismo año:

Visto el balance de dicha sociedad formado en 48 
de Abril de 1848 y comprobado por la Junta de Co
mercio dé Barcelona en virtud de comisión que le 
confirió el Jefe político de la provincia:

Vista la valoración de la fábrica, máquinas y de
mas enseres de dicha compañía, por la que resultan 
importar estos la cantidad de cinco millones doscien
tos trece mil trescientos cuarenta y tres- rea les : 

Visto el testimonio de la jun ta general de accio
nistas celebrada en 15 de Marzo, á la que asistieron 
cuarenta y dos accionistas representando trescientas 
veinte y dos acciones, en la que se acordó por unani
midad su continuación:

Visto el balance de las operaciones en que se ha 
ocupado la sociedad desde su creación , del que apa
rece que solo han sido las que corresponden á su 
objeto:

Vista la ley de 28 de Enero del año próximo pa
sado y el reglamento de 17 de Febrero:

Considerando que esta sociedad está en todo con
forme con lo que prescribe el Código de Comercio, la 
ley de 28 de Enero y su reglamento:

Considerando por lo que aparece de los balances 
que de su capital efectivo, que es de seis millones de 
reales, tiene íntegros cinco millones doscientos quin
ce mil trescientos cuarenta y tres reales:

Considerando por último que no se ha ocupado 
dé otras operaciones que las propias de su instituto; 
que tiene bien determinado su objeto, y que no le 
comprende el art. 4? de la ley de 28 de Enero dél 
año último;

Oido el Consejo Real, Vengo en conceder Mí Real 
autorización á la sociedad titulada «Catalaná del 
alumbrado de gas» para que pueda continuar en las 
operaciones propias de su instituto.

Dado en Aranjuez á 22 de Junio de 1849.*=Está



rubricado de la Real m ano .= Jil Ministro de Comer- . 
ció, Instrucción y Obras públicas-Juan Bravo Murillo. j

___________ — - I

Vista una. instancia de D. Miguel Díaz de Brito, | 
adm inistrador de la sociedad anónima titulada «Na
vegación ó industria,» fecha en Barcelona á 12 de. 
Abril de 1848, en solicitud de Mi Real autorización , 
para continuar en sus operaciones: j

Visto el testimonio del acta de la ju n ta  general ; 
celebrada en la misma ciudad de Barcelona á 25 de j 
Marzo del año pasado, bajo la presidencia do D. Jai
me Riga!, teniente de Alcalde delegado por el Jefe j 
político, en que por unanim idad se acordó la conti- j 
nuacion de la sociedad, y que se impetrase Mi Rea! 
autorización:

Vista la escritura de fundación de la expresada 
sociedad otorgada en Barcelona á 23 de Marzo de 
1841 ante D. José Manuel Planas v Compte, notario ; 
publico: |

Visto e! testimonio del auto de aprobación de la 
citada escritura, dado por el Tribunal de Comercio de i 
Barcelona en 11 de AbríI del mismo año: j

Vista la escritura otorgada por los fundadores de 
la sociedad en 27 de junio de 1842, haciendo va
rias observaciones y modificaciones en la precitada 
de 23 de Marzo de 1841, sobre que recayó asimismo 
auto de aprobación del Tribunal de Comercio en lo  
de Junio del mismo año:

Vista otra escritura otorgada en 2 de Enero de 
1841 prorogando la sociedad por 30 años, que h a 
bían de empezar á contarse desde el dia 23 de Mar
zo de 1851 en que finalizarán los diez convenidos en 
la prim itiva escritura social, de cuya próroga no 
consta que so baya solicitado ni obtenido la aproba
ción del Ti ibunaí de Comercio:

Visto el balance de dicha sociedad practicado en 
14 de Abril del año pasado, comprobado y declarado 
conforme con los libros de contabilidad de la compa
ñía por D. Antonio Guillen y D. José Lozano, en 
quienes la Junta de Comercio sustituyó la comisión 
que le habia sido conferida por el Jefe político para 
el exámen de estos documentos:

Vista la memoria presentada en 5 de Febrero de 
este año, de que aparece que los accionistas han pues
to en caja el valor total de sus acciones , importante- 
siete millones quinientos mil reales, cuyo capital se 
lialla representado actualm ente por las pertenencias 
que en buques de vapor y efectos corresponden á la 
sociedad: ,

Vistos los artículos 4? y 11 de la prim itiva escri
tura de fundación, estableciéndose por el referido ar
tículo 4.° que los socios fundadores compondrían una 
Junta directiva que entendería en todos los negocios 
de la compañía , debiendo su adm inistrador y- domas 
empleados cumplir puntualm ente sus órdenes; y por 
el 11, que en el caso de enagenarse algunas acciones 
por los otorgantes, no podría ,ser considerado como 
socio el que las adquiriere ni formar parte de la Junta 
directiva, ni tener voz ni voto en ella s:n que pose
yera ó representara á lo menos doscientas acciones, 
quedando en este caso limitado su derecho á recla
mar del cedenle la parte del capital y ganancias que 
i su. tiempo le correspondiera; pero que los seis so
cios otorgantes conservarían todas sus prerogativas 
mientras durase la com pañía, cualquiera que fuese el 
número de acciones que en adelante representaran: 

Visto el art. 14 de la misma escritura de funda
ción, en que se prescribió que la propiedad de los 
buques pertenecientes ú la sociedad sería representa
da por los socios D. Juan Reináis, D. Joaquín Casía- 
ñer, D. José Vilardaga y Girona, herm anos, Clavé y 
compañía, quedando el capital y ganancias correspon
dientes á los restantes socios asegurados, no solo con 
las demas pertenencias de la compañía, sí que tam
bién con el íesultado en venta de los mismos buques, 
para cuyo efecto se .le s  hipotecaban especialmente 
desde luego:

Vista la cláusula inserta en la escritura adicional 
de 27 de Junio de 1842, en que se prohibía á la Jun
ta directiva que asegurase-las pertenencias de la so
ciedad, quedando sin embargo en libertad , asi los 
socios como los accionistas, de asegurar de cuenta 
propia la parte de capital que representaban :

Visto el acuerdo de la sección de com ercio, ins
trucción y obras públicas de Mi Consejo Real en 23 
de Marzo últim o, disponiendo que para com pletar la 
instrucción del expediente formado para la aproba
ción de dicha sociedad, se le pidieran explicaciones 
acerca del sentido, que parecía oscuro y contradicto
rio , de la referida cláusula catorce de la escritura de 
fundación de la com pañía, y que su dirección mani
festara al propio tiempo las razones de interés y con
veniencia en que se fundaba la prohibición estableci
da de asegurar sus pertenencias comunes . siendo asi 
que á sus accionistas se Ies dejaba en libertad de 
podqr asegurar por cuenta propia su parle de capital: 

Vista la comunicación del Jefe político de la pro
vincia de Barcelona de 23 de A b ril, en que se inser

ta la conformidad de la sociedad para que se supri
ma el precitado art, 14 de la escritura prim itiva so
cial, asi como también la relacionada cláusula prohi
bitiva de asegurar las pertenencias de la compañía, 
mediante á que no existiendo actualm ente las razo
nes que pudieron tener los antiguos socios para con
signar las referidas disposiciones, y hallándose la so
ciedad regida con arreglo á las leyes por un adm inis
trador geren te, eran aquellas absolutam ente innece
sarias:

Vistas las disposiciones de la sección 1.a, título 2.°, 
libro 2.° del Código de Comercio referentes á las so
ciedades anónimas:

Vistos los artículos 11 , 18 y 19 de la ley de 28 
de Enero de 1848, y el 2.°, 3 9 ‘y 42 del reglamento 
expedido para la ejecución de dicha ley en 17 de 
Febrero siguiente:

Considerando que en haberse reservado los seis 
socios fundadores de esta compañía ilim itadam ente, 
ó sea durante todo el tiempo de su existencia, la d i
rección de todos los negocios sociales, aun  en el caso 
de no poseer el núm ero de acciones que para formar 
parle de la Junta directiva, tener voz y voto en ella 
y ser consideiado como socio, se exigia á los que con 
posterioridad adquiriesen acciones de la sociedad, se 
contravino term inantem ente á lo dispuesto en el pár
rafo tercero del artículo 265 del Código de Comer
cio, en que se prescribe como condición esencial de 
las compañías anónimas que el manejo de sus em
presas se encargue á m andatarios ó adm inistradores 
amovibles á voluntad de los socios, de que se sigue 
que ni el Tribunal de Comercio pudo aprobar la re 
ferida cláusula de la escritura social, ni puede sub
sistir, sino que antes bien debe reform arse con arre
glo al expresado art. 265 del Código, en conformidad 
del cual se previene también en el art. 2.° del re
glamento de 17 de Febrero que en. todas las socie
dades m ercantiles por acciones tendrán los socios 
iguales derechos y participación, y ninguno de ellos 
podrá reservarse á títu lo  de fundador, ni por otra 
causa, ventajas algunas personales y privativas, ni 
la adm inistración ó gerencia irrevocable de la com
pañía:

Considerando que ni por la escritura prim itiva de 
fundación de 23 de Marzo de 1841 ni por la adicio
nal de 27 de Junio de 1842 se reconoce á los accio
nistas de esta compañía la facultad de reunirse en 
jun ta general para tom ar conocimiento del estado y 
cuentas de su adm inistración , y hacer en su vista los 
acuerdos que convengan á sus intereses, cuyos dere
chos son inherentes á la calidad de accionista, sin 
embargo de lo cual por las dos mencionadas escritu
ras aparece que la Junta directiva, compuesta de los 
seis socios fundadores,. se reservó, no, solo la parte 
adm inistrativa de la em presa, sino también la de 
inspección de su manejo y aprobación del balance 
general que anualm ente habia de formarse, con la 
circunstancia de exigirse á  los accionistas en quienes 
no concurriera la calidad de fundadores, que para 
tener voz y voto en la referida Junta directiva hubie
sen de poseer doscientas acciones á lo m enos, que
dando reducidos todos los dem as accionistas al solo 
derecho de reclam ar de sus respectivos cedentes la 
parte del capital y ganancias que á su tiempo les 
correspondiera, todo lo cual como vicioso é ilega 
debe reform arse, poniendo los estatutos de la socie
dad en armonía con los principios constitutivos de 
las de su clase, y con las disposiciones legales que 
rigen sobre su organización y régim en adm inistrati
vo, cqnciliándose su observancia en la existencia de 
una em presa que en razón de su objeto es digna de 
la protección de Mi Gobierno:

Considerando que tampoco se pudo establecer le
galm ente por el artículo 14 de la escritura prim itiva 
de fundación que la propiedad de los buques seria 
representada por tres de los socios que en el mismo 
artículo sé designan, siendo asi que formando los bu
ques parte de la masa social de la com pañía, á esta 
en común corresponde la propiedad de ellos, cuyos 
valores responden de las obligaciones sociales como 
todo lo demás que forma parte  de dicha masa:

Considerando que la prohibición impuesta á la 
compañía por una de las cláusulas de la escritura 
adicional de 27 de Junio de 1842 no puede apoyarse 
en causa alguna legal ó económica, y antes bien está 
en contradicción con los buenos principios adm inis
trativos que se privara á la sociedad del p ruden te 
medio de conservación de sus intereses, que el co
mercio generalm ente practica asegurando los riesgos 
de la navegación, siendo por otra parte incompren
sible y repugnante que se prohibiese á la sociedad 
en común lo que se perm itía expresam ente á los so
cios en cuanto á sus respectivas participaciones :

Considerando que convencida sin duda la socie
dad de la irregularidad, asi del precitado artículo 14 
de la escritura de fundación, como de la cláusula de 
la adicional de 27 de Junio á que se refiere la an
terior consideración, ha acordado que se suprim an y

dejen sin efecto, según consta de la comunicación del 
efe político de la provincia de Barcelona en 23 de 

Abril anterior:
Considerando que la escritura de prorogacion de 

a sociedad otorgada en 2 de Enero de 1847 no fue 
aprobada por el Tribunal de Comercio, como se re
quería para su validación al tenor de lo dispuesto en 
el artículo 289, por 16 que debe considerarse de nin
gún valor y efecto; y si la sociedad, después de haber 
obtenido Mi Real autorización, insistiere en dicha pró
roga para después que haya cumplido el período de 
su existencia, habrá de solicitarla de Mi Gobierno en 
cumplimiento de lo que prescribe el artículo 11 de la 
ley de 28 de Enero de 1848:

Considerando que según el balance presentado y 
comprobado en debida form a, esta sociedad reunió 
oportunam ente y conserva íntegro el capital con que 
ha sido constituida:

Considerando, que asi por el mismo balance, como 
por la memoria detallada de sus operaciones se com
prueba que estas se han limitado al objeto con que 
se estableció la compañía de activar y fom en ta rla  
navegación del M editerráneo con barcos de vapor de 
la m arina m ercante española, y asi lo está cum plien
do con los cinco buques de esta clase que posee, re
portando de este servicio al comercio y al país en ge
neral considerables ventajas y m ayor facilidad para 
el trasporte de pasajeros y efectos, al paso que las 
consigue también el Estado que en ocasiones ha teni
do que valerse de estos mismos buques para los tras
portes m ilitares, siendo por consecuencia evidente la 
utilidad pública de esta empresa y que no se halla 
comprendida en el artículo 4.° de la ley de 28 de 
Enero antes citada:

Oido el Consejo R eal, Vengo en conceder Mi Real 
autorización á la sociedad anónima titulada «Návé
gáción é industria » para 'que pueda continuar en sus 
operaciones, entendiéndose esta concesión con las 
declaraciones siguientes:
~*.1.a Que la adm inistración de la sociedad se haya 
de nom brar en jun ta  general de accionistas por tiem
po determ inado, renovándose por elección de la mis
ma ju n ta  general en los períodos qué esta fijare en su 
prim era reunión, cuyo acuerdo se tend rá  por parte de 
los estatutos.

2.a Que la misma jun ta  general acuérde la forma 
en que ha de desem peñarse dicha adm inistración, 
determ inando las atribuciones de la Junta de gobier
no ó inspectora , y de la dirección á cuyo cargo haya 
de estar inm ediatam ente la adm inistración de  lá so
ciedad , formando un reglam ento que habrá de so
m eter á Mi Real aprobación.

■3.a Que en el mismo reglam ento se establezca la 
época en que haya de reunirse la Junta general de 
accionistas para el exám en y revisión dé las cuentas 
y balances de la compañía , asi como también las for
m alidades con que haya de procederse en estas ope
raciones , y la forma y tiempo en que haya de acor- 
da rse la distribución de dividendos, según Se prescri
be en los párrafos catorce y quince del art. 1 del  re
glamento d e  17 de Febrero de 1848.

4.a Que se consideren sin efecto para lo sucesivo 
el art. 14 de la escritura de fundación de 23 de M ar
zo de 1841 y la cláusula de la adicional de 27 de Ju
nio de 1842 , en cuanto por esta se prohibió que la 
sociedad pudiera asegurar sus pertenencias.

•5.a Que la autorización que Vengo en conceder á 
esta compañía tenga únicam ente efecto hasta el 23 
de Marzo de 1851 en que cumple el térm ino prefijado 
en su escritura de fundación , sin perjuicio.de que si 
los accionistas acordaren en ju n ta  general su conti
nuación puedan acudir á Mi Gobierno solicitando Mi 
Real autorización para que se prorogue la compañía 
por un nuevo período.

Dado en Aranjuez á 22 de Junio ele 1849.=»Está 
rubricado de la Real mano.=*El M inistro de Comer
cio, Instrucción y Obras públicas-Juan Bravo Murillo.

Vista la exposición de la dirección de la compa
ñía anónima titulada « Empresa hjdrofórica de Reus», 
fechada en 8 de Mayo del año próximo pasado, en so
licitud de Mi Real autorización para co n tin u aren  sus 
operaciones:

Visto el testimonio de la escritura d e  fundación 
de la expresada com pañía, otorgada en la ciudad 
de Reus en 17 de Junio de 1842:

Visto el testimonio de la escritu ra  adicional otor
gada en dicha ciudad de Reus en 9 de Abril del año 
pasado:

Visto el testimonio del acta de la ju n ta  general 
celebrada con la misma fecha, á la que concurrieron 
ciento sesenta y nueve individuos representando 
trescientas cuarenta V ocho acciones, y en la cual 
se aprobó el nuevo reglam ento in terior y la adición á 
la prim era escrituro:

Vistos los testimonios por los que aparece que 
habiéndose emitido las seiscientas seten ta  y siete ac
ciones de que consta la com pañía, han entregado



los accionistas en la caja social trescientos un mi 
ochocientos trein ta y ocho reales :

Vistos los informes dados por el Tribunal de Co
mercio, Diputación provincial, sociedad de Amigos 
del pais de Tarragona y Ayuntam iento de  Reus, cu
yos documentos ha remitido el Jefe político de la 
provincia apoyando la utilidad de esta empresa: 

Visto el art. 7.° del reglamento de 17 de Fe
brero, dictado para la ejecución de la ley de 28 
de Enero de 1848:

Vistos los artículos 1.° de  la escritura de funda
ción y 2.° de la adicional de esta sociedad, otorga
da en 9 de Abril del mismo año , en los que se esta
blece que el objeto de la compañía es únicamente la 
explotación ele aguas subterráneos ó superficiales que 
adquiera ó haya adquirido , bien por medio de traba
jos subterráneos ó adquiriendo minas de  aguas ya 
existentes:

Visto el art. i . 0 del reglamento de dicha sociedad, 
en que se establece que esta podrá ex tender  su obje
to, ademas de la explotación de minas subterráneas 
en busca de  aguas, á tener de cuenta propia estable
cimientos rurales é hidráulicos:

Considerando que la sociedad antedicha es de 
utilidad pública, según lo que aparece de los expre
sados informes, pues tiende al fomento y desarrollo 
para la agricultura y á facilitar motores á la industria: 
que el capital prefijado en sus estatutos puede gra
duarse suficiente para el objeto de la em presa, y que 
su régimen adm inistrativo y directivo ofrece las ga
rantías morales que son indispensables para el crédi
to de la m ism a:

Considerando que el art. I.° del reglamento de 
esta compañía está en contradicción con el 7.° del 
reglamento de 17 de Febrero de 1848, dictado para 
la ejecución de la ley de  28 de Enero , con el 1.° de 
su escritu ra  de fundación y el 2.° de la adicional, 
pues el objeto de la sociedad es pura y simplemente 
la construcción de minas en busca de aguas sub ter
ráneas, y por el citado artículo del reglamento puede 
extenderse á tener  de cuenta propia establecimientos 
rurales é hidráulicos:

Considerando que el reglamento no puede a lte 
r a r ,  var iar  ni modificar en nada la escritura social, 
pues este solo sirve para de te rm in ar  la marcha ad 
m in istrativa y dirección de las sociedades: ‘ •

Considerando que salva esta contradicción, dicha 
sociedad está arreglada en todo á lo que previene el 
Código d e  Comercio, la ley de  28 de Enero y el re 
glamento de 17 de F ebrero ,  y que no tiende á m o
nopolizar subsistencias ni artículos de prim era  nece
s idad ;

Oido el Consejo R e a l , Vengo en conceder Mi Real 
autorización á la compañía anónim a titulada «Em
presa hidrofórica de la ciudad de Reus» para conti
nuar  en sus operaciones con las restricciones si
guientes:

1.a Que cuando la sociedad procure el a lum bra
miento dé  aguas en terrenos particulares se respete 
él dominio de  estos y los derechos que á todo dueño 
ó te rra ten ien te  concede la ley.

2 .a Que en el a lum bram iento  de aguas halladas 
en terrenos comunes ó baldíos se respeten igualmen
te las potables y las destinadas á abrevaderos de ga
nados.
. Y 3.a Que el objeto de la sociedad sea únicam en
te él. citado alum bram iento  de agu as ,  y no el fundar 
establecimientos rurales é hidráulicos según se de
signa en la escritura de fundación.

Dado en A ranjuéz á 22 de Junio de 1849. =  Está 
rubricado de la Real m a n o .= E l  Ministro de Comercio, 
Instrucción y Obras públicas-Juan Bravo Murillo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO,
Dirección de administración.—Quintas.—Circular.

Habiendo llamado la atención de S. M. los fre
cuentes abusos que  algunos Ayuntamientos cometen 
*n la aplicación de los artículos 34 y 86 de la orde
nanza de reemplazos , confiados en que no pudiendo 
revisarse sus fallos cuando no son reclamados dentro 
de las épocas que  aquellas disposiciones m arcan, que
dan irresponsables, y  deseando conciliar ¡a estricta 
observancia de  dichos p lazos , cuya fuerza solo por 
una ley .puede ser a lte rada  , y cuya conveniencia es
tá fuera de toda d u d a ,  con la necesidad de evitar  las 
dolorosas consecuencias que con demasiada frecuencia se ocasionan á los q u e m a s  han menester de la 
severa imparcialidad de los Ayuntamientos y de los 
Consejos provinciales , ha tenido á bien resolver para 
,1o sucesivo:

Que aun  cuando las reclamaciones contra los 
fallos de los A yuntam ientos no hayan  sido in terpues
tas en las épocas marcadas en los referidos artículos, 
sean admitidas por el Consejo de esa provincia , sin 
perjuicio de la estabilidad de estos mismos fallos y 
oon el solo objeto de cerciorarse de  la legalidad v pu
reza con que en ellos se haya procedido por los Ayun

tamientos, cuyos individuos son responsables de los 
abusos que hayan podido cometerse.
. í ? . Qne en caso de resultar desde luego algún 
indicio de culpabilidad contra los autores de los fa— 

, líos reclamados, forme ese Consejo provincial un ex
pediente en averiguación de los abusos é ilegalida
des cometidas, para cuyo objeto no perdonará medio 
alguno de cuantos su buen celo é ilustración le s u gieran.

| Y 3? Que si resulta comprobada la culpabilidad, 
remita ese Consejo provincial el expediente en que 
asi conste con su dictámen razonado á V. S., para que 
consignando también el suyo, lo eleve á este Minis
terio, por el cual se propondrá á S. M. la resolución 
que en cada caso corresponda.

De Real orden lo comunico á V. S. para su in te
ligencia y cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos 
irnos. Madrid 2o de Junio de 1 8 4 9 .= S a n  L u is .= S e -  
ñor Jefe político d e .....

El Jefe superior de policía, en comunicación de 23 del 
c o m e r t e ,  participa á este Ministerio que el celador de b ir-  
rio f). Julián Martínez, encargado de la comisaría del distrito 
del Rio, cumpliendo con la orden que le había dado, sor
prendió en la mañana del 21 una partida de juego de banca 
en la calle de Preciados, núm. 7 ,  cuarto seg u n d o , habitado 
por D, Jo-é Martínez y Salas. La sorpresa se hizo de tal modo, 
que el citado celador logró apoderarse de dos barajas y al
gún dinero que había sobre la mesa. Los nombres de los ju
gadores, con noticia de sus respectivas profesiones y las ha
bitaciones que ocupan , son los que se expresan en la lista 
que se inserta á continuación. Identificadas las personas se 
ha visto que el que figura en la lista con el nombre de Don 
José Fernandez se llama D. Juan José Jordán, y vive en la 
calle del Conde Duque, núm. 20,  y no en la de Valverde, 
como el mismo expresó. Da todo se ha dado parte al teniente 
de Alcalde del distrito de Correos para que proceda con arreglo al Código penal vigente.

lié  aqui los nombres de los jugadores:
D. José Martínez Salas, profesor de música , vive cal/e de 

Preciados, núm. 7, cuarto segundo.
D. Donato Aparicio , m úsico ,  Caballero de Gracia, 46, tercero
D. Antonio López, cirujano, Preciados, 7, segundo.
Doña Antonia Rodríguez, v iu d a ,  Jesús del Valle, 28, cuarto.
Doña Isabel Ferna ndez , ca sad a , Encomienda, 2, principal.
D. José Fernandez, estudiante, Valverde, 15 ,  tercero.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES.
Noticia de los pueblos y administraciones donde han cabido los 

23 premios mayores de los i 500 que comprende el sorteo del dia derayer. . 7 .
NUMEROS. prem ios . A D M IN IST R A C IO N E S.

8 136 12000 ps. fs. Cartagena.
38085 6 0 0 0 . . . . . .  Sevilla.

4824 3 0 0 0 . . . . . .  Madrid.
1902 2 0 0 0 . . . . . .  Cádiz.
4 6 5 1 1000..............  Madrid.

31190 1 0 0 0 . . . . . .  Sevilla.
38545 1000.............. Barcelona.
19366 1 0 0 0 . . . . . .  Badajoz.

7023 5 0 0 .............. Zaragoza.
30845 5 00 .............. Málaga.
17504 5 0 0 . . . . . .  Cádiz.
17643 500 ..............  Barcelona.
24752 5 0 0 .............. Valladolid.

925 5 0 0 .............. Sevilla.
16771 4 0 0 . . . . . .  Zaragoza.
21247 400 .............. Barcelona.
43969 4 0 0 . . . . . .  Bilbao.
10072 4 0 0 . . . . . .  Barcelona.
15724 4 0 0 . . . . . .  Madrid.
25969 4 0 0 . . . . . .  Bilbao.
37274 4 0 0 . . . . . .  Coruña.
17957 4 0 0 . . ____  Palencia.
15673 4 0 0 . . . . . .  Santiago.

La Dirección general ha dispuesto que el sorteo que se 
ha de celebrar el dia 14 de Julio próximo sea bajo el fondo 
de 112,000 pesos fuertes, valor de 28,000 billetes á cuatro 
duros cada uno, de cuyo capital se distribuirán en 1100 pre
mios 84,000 pesos fuertes, en la forma siguiente:

p r e m i o s . P e s o s  f u e r t e s .

1 . . . .  d e ......................  15000
1 . . . .  d e . . ..................  10000
1 . . . .  d e ....................... 6000
1 . . . .  d e    3000
1 . . . .  d e  .............  2000
4 . . . .  de . .  1000 . .  4000
8 . . . .  de . .  500 . .  4000

\ 0 ___  de . .  400 . .  4000
1 6 . . . .  de . .  200 . .  3200
1 9 . . . .  de . .  100 . .  1900
38 . . .  de . .  50 . .  1900

5 0 0 . . . .  de . .  32 . .  16000
5U0. . . .  d e . . 24 . .  12000

1100 84000
Los 28,000 billetes estarán divididos en cuartos , á 

veinte reales cada uno, y se despacharán en las adm inis
traciones de loterías nacionales.

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al pú
blico las listas impresas de los números que hayan conse
guido premio, y por ellas y por los mismos billetes origi
nales, pero no por ningún otro documento, se satisfarán 
as guiancias en las mismas administraciones donde se ha
yan expendido, con la puntualidad que tiene acreditada 
este establecimiento.

i

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
Por el Ministerio de Estado, y com unicados por el de 

Marina, se han recibido en este establecim iento los anuncios siguientes:
Aviso á  l o s  n a v e g a n t e s .

FAROS Y FANALES.
Se previene á los navegantes que desde el 1? de Julio 

de 1849 alumbrarán tres nuevas luces durante toda la no^ 
che; una á la entrada del puerto de Boulogne, d ep a r ta 
mento del Paso de Calais, y las otras dos en la costa del 
Oeste del departamento de Finisterre.

Las indicaciones siguientes dan á conocer la posición, 
carácter y alcance de estas luces.

FANAL DEL MUELLE NE. DEL PUERTO DE BOULOGNE.
Luz fija roja. (O. 4. g.) En la cabeza del m uelle.
Elevación 14 m. Alcance 4 millas.
Esta nueva lu z, que será perm anente, reemplazará la 

luz de m area, igualmente de color rojo, que se halla insta
lada en la actualidad sobre dicho muelle.

Nota. Los dos fanales instalados perpendicularm ente el uno 
del otro en el m uelle SO. da este puerto conservarán su  
carácter de luces de marea. La luz superior continuará  
alumbrándose cuando haya 3 metros de agua en el punto  
mas elevado de la parte exterior del canal; la segunda luz 
alumbrará al momento de la pleam ar, y se apagarán las 
dos cuando no haya 3 metros de agua en el canal.

FARO DE KERMORVAN. L u z fija. (O. 3. g.)
En la punta de Kermorvan , al O. del puerto de Conquet.

Latitud 48°...2 |/...43 //...N. Longitud 1° ..3K ..3"..E . de Cádiz.
Elevación 22 m. A lcance 12 millas.

Vista desde el faro de San Mateo (Saint Matthieu) servirá  
para indicar la principal dirección que deberá tenerse para 
seguir el canal del Dia (Ghenal du Jour)

FANAL DE TOULINGUER. L u z fija roja  (O. 4. g.)
En la punta  de Toulinguer, junto á  Camaret.

Latitud 48°...16/...60//...N. Longitud 1°...39/ .. 36'/...E. de Cádiz.
i7'nv^,nn fSobre el ni vel del terreno 11 m. 60i A, „Eevacion t ld . ¡d. del mar 49 00}A lca n ce 3 millas.

Havre de Gracia 4 de Junio de 1849. =  El Cónsul de E s
paña, Juan Pedro Degola de Rávara.

Madrid 27 de Junio de 1849.

PARTE NO OFICIAL.
CORTES.

SENADO.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r . M a r q u e s  d e  M i r a f l o r e s .

Sesión del dia 28 de Junio de 1849.
Abierta á las dos y  inedia , y  leida el acta de la anterior fue aprobada.
Él Senado queda enterado de no poder asistirá la sesión el Sr. Conde de Santa Olalla por no permitírselo el estado de su salud.
Después de un ligero debate acordó el Senado que no sirviese de pre

cedente el acuerdo tomado en la sesión de ayer sobre ta renuncia del so- ñor Acebal y  A rratia.
Se procede á la votación definitiva de los proyectos sobre prisiones y  

arreglo de pesos y  medidas; y  verificadas estas, resultan aprobados 
por 72 bolas blancas del total de 78 Sres. volantes el prim ero, y  por. 59 bolas blancas del total de 76 señores el segundo.

Anunciándose en seguida la segunda lectura de la proposición del se
ñor Bertrán de Lis, manifiesta este señor que la retira en atención á que hallándose avanzada la legislatura, no tiene el Gobierno tiempo para adoptar las disposiciones de que en ella se habla.
Discusión del dictámen de la mayoría dé la  comisión sobre la 

aptitud legal del Sr. Sierra.
El Sr. Marques de VALLGORNERA: Poco será lo que yo tenga que ex

poner al Senado después de haber explanado va en el voto particular las 
razones en que he apoyado mi opinión de que el Senado debe admitir al 
Sr. Sierra, habiendo acreditado, como otros señores lo han h echo , que 
le corresponden 30,000 rs. de jubilación, no pudiendo tampoco menos de 
considerársele como comprendido en el art. 15 de la Constitución, por
que el Consejo Real so encuentra, á no dudarlo, comprendido en una 
de las categorías que en él se expresan, y  asi lo comprendió el Senado al admitir al Sr. Sainz Andino.

Por éstas razones, y  esperando que las explanen mucho mejor los se
ñores que tienen pedida la palabra en contra del dictámen de la comisión, 
no creo necesario insistir mas en defender la necesidad que hay de que se admita al Sr. Sierra como Senador.

El Sr. Marques de YILLANUEVA DE LAS TORRES: He pedido, se
ñores Ala palabra para sostener el dictámen de la com isión, no obstante 
encontrarme en la imposibilidad de hacerlo con la energía que m erece.por  
la falta de salud.

El Sr. Sierra, señores, no ha justificado la renta, y  puedo en mi con
cepto asegurar m as, y  es que no la justificará, pues ni tiene los años de 
servicio que para ello son necesarios, ni la edad que se exige por la ley, 
no pudiendo como Consejero Real ser comprendido en el art. 15 de la 
Constitución, porque no puede compararse como se quiere decir con los 
Tribunales supremos, puesto que un Consejero Real puede ser separado de 
su destino sin causa alguna motivada.

Los individuos que han presentado el dictámen que ocupa en esto  
momento la atención del Senado tienen una íntima convicción de que sin 
faltar á lo prevenido en la ley fundamental de la monarquía no puede ser  
admitido el Sr. Sierra como Senador, y  para ello no hay mas que mirar lo 
que esta dispone, y  ver cuáles son los documentos presentados por el se 
ñor Sierra, que como he dicho demuestran todo lo contrario de lo que 
pudiera desear el interesado, pues cuando nías tendrá opcion á lina ce
santía de 14 á 15,000 rs.Aun dice mas la certificación: dice que atendiendo á la hoja de ser
vicios prestados y á los años que se le pueden abonar, siempre reunirá 26 
d eserv ic io s, incluyendo los ocho de que antes se ha hecho m ención, y  
que por lodo ello le corresponderán al Sr. Sierra 30,000 rs. de sueldo. 
jBuen m odo, señores, de probar la renta! ¿Es esto lo que la Constitución 
exige? ¿Es esta la manera de justificar la renta que la ley exige para po
der ser Senador? Pues estoy tan seguro de que el infeliz Sr. Sierra no co
bra un maravedí de sueldo, que me atrevo á decir en nombre de mis com- 
pañeios de dictámen, que si mañana se trae una tira de papel de un dedo, 
de la cual resulte justificado que el Sr. Sierra cobre un real, retiraremos 
el dictamen.¿Pues qué, no hay mas que decir vagamente que uno posee tal ó cuál 
renta y admitir el hecho sin mas investigación? ¿Pues no conoce m uy  
bien el Senado la tramitación marcada para hacer estas clasificaciones? 
¿No recuerda el Senado el caso de dos títulos de Castilla, hombres noto
riamente poderosos, cuya circunstancia no obstante se les retrasó la en
trada en el Senado algunos m eses, hasta que justificaran la propiedad de 
la renta necesaria tan cumplidamente como la Constitución exige? ¿Pues 
cómo ahora ha de sostenerse que el Sr. Sierra entre en el Senado á consecuencia de una renta que aun no está probada? Muy d gno es esté señor 
de ocupar estos bancos; pero yo creo que por ahora no se halla en ese  
caso , y esta es la verdad. No conozco á la persona que ha firmado esa  
certificación; pero no puedo menos de decir que ese documento no hace 
mucha fuerza. Se puede certificar de cosas que ya han pasado: por ejem 
plo: uno puede certificar de si ayer llovió ó no llovió, pero no puede cer
tificar de si llovería mañana; porque esto ya no seria certificar, seria pro
fetizar ; y  no puede concedérsele este don al que haya firmado el docu-



m entó ; por consiguiente es de poca fuerza, como decía, el que esa ceitifi- 
cacion indique que podrá tener el Sr. Sierra 30,000 rs. de renta.Yo ten^o y  he tenido con el Sr. Sierra una amistad sinccia interi lím
pida hace algunos meses por su mal estado de salud, que deseo se mejo
re ,  pues bien lo necesita, y francamente creo que lo que debe hacer el 
interesado es activar esa clasificación que tanto le importa y dejar para otra legislatura la pretensión de entrar en el Senado. Hemos vi>to que la 
circunstancia de los 30,000 rs. de renta no está tan clara como es necesario: veamos ahora si la calidad de Consejero Real basta para sei cenador. 
Háse querido igualar el Consejo Real á un supremo Tribunal de justicia, y 
en mi opinión nada mas erróneo. El Tribunal supremo juzga y talla por si, 
quedando sujeto á ia responsabilidad de las infracciones que pudiera co
m e te r : el Consejo Real no juzga ni mucho menos falla ; lo único que hace 
es dar consejo cuando ei Gobierno le consulta, Consejo muy luminoso, ai, como no puede menos, pero no decide, no falla con la independencia, 
constitucionalmente hablando, que los Tribunales supremos. No se hallan 
pues en igual caso , y  esto basta para decir que por ahora no puede ser 
admitido como Senador por el hecho de ser Consejero Real: es necesario 
que la ley lo aclare asi, aclaración que yo votaré gustoso, pero que no 
existiendo no debemos tener en cuenta. ¿Qué diria el Senado si un Maris
cal de Campo fuese nombrado Senador y  viniese diciendo : yo no soy mas 
que Mariscal de Campo, pero he sido 'Virey, he mandado en Jefe un ejér
cito, y  pertenezco á ía insigne orden del Toison de O ro, admítaseme como Senador, qué diria, repito, el Senado? Que no le admitía, porque los 
Mariscales de Campo no forman ninguna de las categorías expresadas en 
la Constitución para poder ser Cenador. En el mismo caso nos encon
tramos.Concluyo porque me siento malo. El díctórnen en cuestión es el r e 
sultado del juicio recto é imparcial de ia m ayoría de la comisión, que no 
cree que en esta cuestión el Senado resuelve como gran jurado, sino so
metiéndose á lo que expresamente manda la le y : y por último, digo que 
lo mas conveniente seria volver el expediente á la comisión para que el 
Sr. Sierra pruebe con toda claridad hallarse en el caso que la Constitu
ción exige.El Sr. Marques de PIDAL, Ministro de Estado: Aunque el Sr. Senador 
que acaba de hablar hubiera marcado de una manera precisa y distinta 
el que en esta cuestión hay dos cuestiones, era preciso que se ñamase ia 
atención del Senado sobré esta dificultad. Efectivamente aquí hay dos 
cuestiones distintas: la primera es ia cuestión de prerogaliva y  de capaci
dad con relación al Sr. Senador nombrado: ía segunda es la cuestión de 
si tiene ó no la renta que exigen las leyes para entrar en el Senado. Bien 
se concibe que sin apelación á pensiones y sueldos hay otros medios de 
tener renta , pues pudiera tenerse por bienes propios: son pues dos cues
tiones separadas.No hablaré de la relativa á si el Sr. Sierra tiene ó no renta, y no ha
blaré de ella por varias razones, tanto porque es cuestión que pertenece 
enteramente 3 l Senado, y en la que el Gobierno no debe entrar sino de cierta manera, como porque para ello tengo razones particulares, pues nu 
es desconocido el expediente, y las razones que se alegan en pro y en con 
tra  de este hecho. Asi pues, voy únicamente á ceñirme á demostrar que 
cuando el Gobierno de S. M., y  debo hacer presente que el nombramiento 
del Sr. Sierra no es del Gobierno actual, sino de un Gobierno anterior 
nombró Senador al Sr. Sierra ha estado en su derecho y dentro de las 
categorías del artículo constitucional. Pero en cuanto se presenta esta pro
posición, se presenta también la dificultad que ha hecho presente el señor 
Senador, Marques de Yillanueva de las Torres diciendo: ¿cómo ha de estar 
comprendida en la categoría del artículo constitucional una corporacior 
que no existia entonces?Me parece, señores, que este argumento no tiene, bien examinado fuerza alguna, la razón es muy clara. Hay una porción de categorías qui 
abrazan, no solo las instituciones que entonces existían, sino también í 
cualesquiera otras que viniesen después á colocarse en la clase y rango de 
las gerarquías del articulo constitucional. No me negará S. S. que si mañana por una reforma cualquiera se crea un Tribunal suprem o, naturalmente estará comprendida su categoría en la de los Tribunales supremos de artículo constitucional; ni tampoco que si mañana se cambiasen por cualquier motivo los nombres de las altas categorías del Estado, sean de la 
milicia, de la diplomacia ó de las demas carreras, aquellos que reemplacen 
enteramente á las otras aunque no tengan el mismo nombre, serán siem
pre  categorías comprendidas en el artículo constitucional: de consiguiente 
el que no estuviese planteada esa institución cuando se dió la Constitu
ción, no es argumento que sirva contra esto.

Quede pues sentado que la razón de que no existia la institución d é  
Consejo Real cuando se votó la Constitución no es razón para excluir de 
este Cuerpo al Sr. Sierra. ¿Pero no está esta institución incluida en las ca
tegorías? Contieso ingenuamente que esto no he visto que nadie lo ponga 
en du da ; y  la prueba es que el Gobierno lo ha practicado en dos ó tres 
ocasiones, y  lo practicó en el nombramiento del Sr. Andino como Consejero Real, expresándose asi en el decreto, porque el Gobierno con a rre glo al artículo constitucional tiene precisión de indicar en el decreto la ca
tegoría por la que nombra á un ciudadano español para Senador del 
reino.En el decreto del Sr. Andino se dijo Consejero Real, esta fue la opi
nión que entonces tuvo el Gobierno. ¿Y cuál fue la del Senado, que es el 
único cuerpo que puede intervenir en estos nombramientos? Fue la de 
admitirle sin vacilar como Consejero Real: de modo que tenemos aqui 
que no ha habido en esto mas duda aue la que se suscita ahora, y que 
suscitaría cuando ya el Senado tiene admitida su jurisprudencia en este par
ticular, suponiendo que no se consideró bien la primera resolución, ó que 
se adoptó por motivos particulares; de consiguiente vuelvo á decir que relativamente á esto ni ha habido ni puede haber duda.

Tampoco puede haber duda en si el Consejo Real es Tribunal sup re
mo, pues á esto satisfizo el Gobierno contestando claramente al Sr. Ondo- 
villa á la pregunta que S. S. hizo al discutirse el artículo constitucional, 
diciendo que si bien no se podia decir de una manera cierta y determ i
nada su categoría, tendría probablemente atribuciones contencioso-admi- 
nistrativas que le facilitarían su entrada en el Senado: hé aqui lo que con
testó el Gobierno (leyó). Ademas, cogiendo aqui todas las autoridades de 
las altas carreras del Estado seria una anomalía en la ley y en la razón de 
la ley el que no cupiese la carrera administrativa.

Resulta pues que no solo está fuera de toda duda que la categoría de 
Consejero Real se halla comprendida en el artículo constitucional, sino que 
está fallada ya esta cuestión por el Senado de una manera irrevocable.El Sr. Conde de BALMASEDA: Creo yo , señores, que no puede apro
barse este dictamen, porque como ha dicho muy bien el Sr. Ministro de 
Estado, está fuera de toda duda el que el Consejo Real es una corporacior 
suprem a, y por lo tanto comprendida en el artículo constitucional.

No puede ser tampoco obstáculo para la admisión del Sr. Sierra ese 
documento de que ha hablado el Sr. Marques de Vilianueva de las Torres, 
porque pudiera citar varios casos de otros Sres. Senadores que han hecho 
esa justificaciou del mismo modo.Por tanto espero que el Senado se servirá desechar el dictamen de la 
mayoría de ía comisión, y aprobar el voto particular.

El Sr. JIMENEZ NAVARRO: Antes de hacerme cargo de los argu
mentos que se han aducido en contra del dictamen de la com isión, debo 
manifestar que las palabras proferidas por el Sr. Ruiz de la Vega en una 
de las sesiones pasadas, relativas á la enfermedad que podían padecer los 
que componian la comisión, deben retirarse porque son injuriosas , puesto 
que se pone en duda la veracidad de los que se han excusado de asistir á 
las sesiones por estar enfermos.

Hecha esta manifestación, y demostrado ya antes dé ahora que la co
misión no ha sido morosa en presentar el dictamen, voy á dem ostrar que 
el Sr. Sierra no puede ser admitido como Senador sin infringir el art. 15 
de ia Constitución,

El Sr. S ierra no acredita de modo alguno la renta sino la esperanza 
de que le corresponda, y  precisamente la Constitución exige el disfrute de 
ella, y tampoco puede ser admitido por la categoría, puesto qu e , pres
cindiendo de que la Constitución exige las dos cosas, el Consejo Real no 
puede ser considerado como Tribunal, porque no tiene el derecho de juz
gar y  hacer que se ejecute lo juzgado, circunstancia que caracteriza á los 
Tribunales.

El Consejo Real no ejecuta, no juzga, no tienen sus individuos la ina- 
movilidad que los de los T ribunales, y  por consiguiente no puede estar 
comprendido en el art. 15 de la Constitución. Yo soy el prim ero en reco
nocer sus servicios, los conocimientos de las personas que le componen, 
y  seria el prim ero á firmar una proposición para que se comprendiera 
como categoría el ser Consejero Real ; pero mientras no se haga segnn la ley manda, yo no puedo admitirlo.

Se lee una proposición incidental del Sr. Sancho, reducida á que se 
diga en el dictamen que sin embargo de tener el Sr. Sierra ia aptitud legal se suspendiera su admisión hasta que justificase su renta.

El Sr. PRESIDENTE: La comisión tendrá la bondad de decir algo sobre  esto.
El Sr. Marques de TILLANTE VA DE LAS TORRES dice que esa 

proposición debia estar en otros términos, cuales eran que volviese á la 
comisión el dictamen para que tuviera presentes las razones expuestas.

El Sr. ARRAZOLA, Ministro de Gracia y Justicia: Mala seria la causa 
del Gobierno norainador y  la del Sr. Senador electo si esta cuestión lo 
fuese de concesiones y  transacciones y si el Gobierno no pudiese sostener 
su nombramiento dentro de la Constitución. Aqui hay dos cuestiones, una 
de derecho y otra de hecho, de las cuales la prim era es la que incumbe 
tra ta r al Gobierno como lo ha hecho ei Sr. Ministro de E stado ; pero el 
Sr. Jiménez Navarro ha puesto de nuevo la cuestión en conflicto al ne^ar 
que el Consejo Real sea Tribunal y menos supremo. Yo voy á probar* lo 
contrario. El artículo citado por el Sr. Jiménez Navarro dice a s i : (leyó.)

Es decir que en el Consejo Real se terminan puntos litigiosos en que hay i  
asnillos que ventilar y que pueden quedar ejecutoriados,A ser exactas las'doctrinas de S. S., el Tribunal de Guerra y Marina 
no lo se r ia , y sin embargo lo es y obra colectivamente y en sus resolu
ciones tiene "que recaer Real aprobación. ¿Pues qué, señores, el .Tribu
nal supremo de Gracia y Justicia no es también un cuerpo consultivo y 

, judicial? Por la lev citada se ve que lo único que hay que consu-tar con 
S. M, es el dictamen definitivo; de consiguiente la jurisdicción del Consejo 
Real es una jurisdicción que no se quebranta ni se a te n ú a , porque la providencia definitiva ha de consultarse con S. M,; y si prevaleciese b  doctri
na del Sr. Jiménez N avarro , necesariamente se tacharían de nulidad todas 
las relaciones adoptadas por el Consejo Real en uso de su jurisdicción. Y 
aun cuando eslas razones no tuviesen fuerza, ¿podría ponerse en duda la 
cuestión cuando se atraviesa en ella la prerogaliva? ¿Tocaría á este cuer
po que se sienta aquí en virtud del ejercicio de la prerogaliva votar con
tra  ella? Creo que nu, y en esta confianza debe descansar, lauto el Sr. Se
nador nombrado como el Gobierno nomínador.

El Sr. PRESIDENTE: Se suspende esta discusión para continuarla el 
sábado. Se levanta la sesión.

Eran las seis.

N OTICIAS EXTRANGERAS.
P o r t u g a l . — L i s b o a  22 d e  j u n i o .

El nuevo Gabinete portugués ha inaugurado su adm inis
tración con un acto que le honra sobrem anera, aconsejando 
á S. M. la Reina se digne conceder una amnistía ámpiia, 
general y completa para todos los crím enes políticos com e
tidos desde 28 de Abril de 1847, como aparece del decreto 
y exposición del Consejo de Ministros que á continuación  
insertamos:

«Señora: Los sentim ientos d e‘m agoánima clem encia han 
predominado siem pre en el ánimo maternal de V. M. desde 
que la divina Providencia y las leyes la colocaron en el 
Trono constitucional de estos reinos: ni otra cosa podia es
perarse de la Régía hija de un Monarca verdaderamente#h e- 
róico y liberal, cuyo nombre ha de aparecer bendecido en 
todos tiempos en los fastos de la historia portuguesa.

Actos repetidos atestiguan y corroboran la verdad de lo 
que decimos con respecto á V. M., y hoy deploramos por 
cierto 1a necesidad de repetirlos: mas ni aun por mas que 
se deploren han dejado de existir. Basta para demostrarlo 
el testimonio que tan generosam ente quiso V. M. dar á Por
tugal y al mundo en su Real decreto de 28 de Abril de 1847. 
Jamas se ha concedido un perdón tan ámplio sobre crím e
nes y delitos políticos como entonces.

Era de desear, debia esperarse, que fuese mejor corres
pondido ese acto de régia generosidad y c lem en cia , y que 
no hubiera necesidad de apelar de nuevo á las excelsas 
virtudes de V. M. con respecto á actos semejantes.

Pero por desgracia del pais, estos actos se han renovado, 
resultando de ellos deberes imperiosos y sagrados de ju sti
cia que cum plir contra sus autores: de aqui sucedió existir 
en efecto varios portugueses privados del goce pleno de sus 
derechos de ciu d ad an os, ó bien en prisiones ó desterrados 
dentro y fuera de su patria.

Los Ministros de Y. M. que se precian de portugueses 
constitucionales, nada desean tanto como justificar con he
chos que atenúen en cuanto la justicia lo permita algunas 
causas ó pretextos que sirven para alimentar en cierto m o
do la discordia y los odios de partidos que tanto dañan á 
todos y que son un obstáculo, mientras d u ren , para que se 
consiga el fin principal de todo Gobierno bien constituido, 
cual es la felicidad ae sus asociados.

Guiados por estos sentim ientos que profundam ente pro
fesan los Ministros de Y. M ., apenas han tenido la honra de 
ser llamados á ser Consejeros de V. M ., acordaron unáni
m em ente someter á la aprobación de V.  M. el siguiente de
creto de amnistía ámplia y  com pleta, seguros de que no 
harán otra cosa que prevenir los deseos é intenciones ma
ternales de V. M., únicam ente seguidos y secundados por 
nosotros.

Secretaría de Estado y Presidencia del Consejo de Mi
nistros en 20 de Junio de 184 9 .= C on d e de Thom ar.==An- 
tonio José de A v ila .= F é lix  Pereira de M agalhaes.=V izcon- 
de de C astelloes.=C onde de T oja l.= A d rian o  Mauricio Gui
llermo Ferreri.

REAL DECRETO.
Teniendo en consideración lo propuesto por mis Minis

tros y Secretarios de Estado, y oido el Consejo, he venido  
en decretar lo siguiente:

Artículo 1? Se concede amnistía general y completa para 
todos los delitos políticos cometidos después de la ejecución  
de mi Real decreto de 28 de Abril de 1847.

Todo proceso ó causa formada á consecuencia de dichos 
delitos políticos queda sin efecto alguno, cualquiera que sea 
el estado en que se encuéntre.

Los que estuvieren presos por orden de cualquiera au 
toridad, ora se les haya formado causa ó no, serán inm e
diatamente puestos en libertad.

Todos los que por efecto de providencias tomadas por 
cualquier autoridad ó en virtud de causa seguida contra 
ellos hayan sido obligados á salir del reino ó desterrarlos 
en cualquier punto de él deberán considerarse desde luego 
como restituidas á su entera libertad.

Art. 2? Los militares que á consecuencia de procedi
mientos contra ellos intentados relativam ente á los referi
dos delitos políticos hubiesen incurrido en la nota de deser
ción quedan comprendidos en el artículo antecedente para todos sus efectos.

Los Ministros y Secretarios de Estado de todos los d e
partamentos lo tendrán asi entendido y lo harán ejecutar.

Palacio de las Necesidades á 20 de Junio d e '1849. =  La 
R ein a .= C on d e de T hom ar.=A ntou ió  José de A v ila .= F e lix  
Pereira de M aga!haes.=V izcondc de Gastelloes. =  Conde de 
T ojal.= A d rian o  Mauricio Guillermo Ferreri.

REAL ACADEMIA DE CIENCIAS.
Programa p a ra  la adjudicación de premios.

Art. 1? La Academia de ciencias abre concurso público 
para adjudicar un premio al autor de la memoria que des
em peñe satisfactoriamente á juicio de 1a misma Academia el tema sigu ien te:

«Describir los insectos que en España perjudican al 
olivo, v id , algarrobo , manzano ij.á  sus frutos , pudiendo li
m itarse la descripción á los de úna ó mas de estas plantas. 
La memoria deberá com prender, ademas del número y 
descripción de los insectos, la historia de sus metamorfosis 
las épocas de su aparición , los daños que en sus diversos 
estados p ro d u cen , y los medios de evitar y remediar con 
facilidad estos daños con aplicación al cultivo en grande.»

2? Se adjudicará también un accessit al autor de la m e
moria cuyo mérito se acerque mas al de la primera.

3? El premio consistirá en 6000 rs. de vellón y una m e
dalla de oro.

4? El accessit consistirá en una medalla de oro entera
mente igual á la del premio.

5? Él concurso quedará abierto desde el día de la pu
blicación de este programa en la Gaceta de Madrid, y cer
rado en 1? de Junio de 1850, hasta cuyo dia se recibirán 
en la secretaría de la Academ ia todas las m emorias que se 
presenten.

6? Podrán optar al premio y al accessit todos los que 
presenten memorias según las condiciones aqui establecidas 
sean nacionales ó ex tran jeros, excepto los individuos nu
m erarios de esta corporación.

7? Las memorias habrán de estar escritas en castellano ó latín.
8? Estas memorias se presentarán en pliegos cerrados 

sin firma ni indicación del nom bre del autor, llevando por 
encabezamiento el lema que juzgue conveniente adoptar; y 
á este pliego acompañará otro también cerrado, en cuyo 
sobre esté escrito el mismo lema de la m em oria, y dentro 
el nombre del autor y lugar de su residencia.

9? Ambos pliegos se pondrán en manos del Secretario 
general de la Academ ia, quien dará recibo expresando el 
lema que los distingue.

10. Designadas las memorias m erecedoras del premio y  
del accessit, se abrirán acto continuo los p iegos que tengan 
los mismos lemas que ellas para conocer los nombres de sus 
autores. El Presidente los proclamará , quem ándose en se 
guida los pliegos que encierran los dem as nombres.

11. En la sesión pública del m es de Noviem bre de 1850 
se leerá el acuerdo de la A cadem ia, por el cual se adjudi
quen el premio y el accessit, que recibirán los agraciados 
£le manos del Presidente. Si no se hallasen en M acbid, po
drán delegar persona que los reciba en su nombre.

12. No se devolverán las memorias originales á sus au
tores, los cuales sin embargo pueden sacar una copia de 
ellas.

Madrid 20 de Junio de 1849. =  El Secretario perpetuo 
Mariano Lorente. ,

Nota. La Academia celebra sus sesiones y tiene su se
cretaría en la calle de Atocha, casa que fue convento de la 
T rinidad , piso principal.

B O L S A  D E  M A D R I D .
Cotización del día 28 de Junio á las tres de la tarde.

Clase de efectos. Curso. Observaciones.
Títulos del 3 por 100...................... 26 3/ 8 PaP» ••
Id. del 5 por 1 0 0 ............ ................  lO V gp ap * • .
Cupones no capitalizados . . .  5 Va*'

CAMBIOS.
Londres á 90 d ias, 50-50 d. P aris, 5 29 á 8 d. v.

A licante, V* d. Málaga, 5/ 4 d,
Barcelona á ps. fs. V 2 b. Santander ]/ A b
Bilbao par. Santiago 1 V a d.
Cádiz, V 4 d. S ev illa , 5/ s  RL
Coruña, 1 * /4 id. V alencia . 3/g  *>.
G ranada, 1 id. Zaragoza, 1 d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.
En el despacho de libros de la Imprenta nacional se ha

lla de venta á 24 rs. el tomo de la Colección legislativa  de 
España correspondiente al primer cuatrim estre de 1847, que 
forma el volúmen 40 de la antigua colección de decretos.

Al indicado precio están de venta los volúm enes de d icha obra publicados hasta ahora.

CAJA DE DESCUENTOS MARITIMOS EN LIQUIDACION.
La comisión liquidadora de esta sociedad ha acordado 

que se dé un 5 por 100 á cuenta de capital á los Sres. ac
cionistas. En su virtud desde el dia 5 de Julio próximo se 
pagará este dividendo en su escritorio á horas de doce á dos 
de la tarde con solo presentar las inscripciones.

Madrid 28 de Juuio de 1 8 4 9 = B . Minondo. 2

EMPRESA DEL CANAL DE CASTILLA.
Debiendo procederse, en cum plimiento de la cláusula 

octava del contrato adicional á los estatutos de la sociedad 
anónima del canal de Castilla , al pago del prim er sem estre 
d i corriente año , se avisa á los señores accionistas que 
desde el lunes 2 de Julio próxim o en adelante, de diez de 
la mañana á tres de la tarde, prévia la presentación origi
nal de las láminas de acción, se satisfará en la oficina de la 
em presa, calle de San Miguel, núm. 23 , cuarto principal de la derecha. r q

TEATROSTEATRO ESPAÑOL. A las ocho y m edia de la noche.—  
La calumnia comedia en cinco actos, desem peñada por las 
Sras. Lamadrid (hermanas) y L lórente, y los Sres. Valero, 
Arjona, Boldun, Alverá y Ossorio.— Baile.

Nota. En seguida de esta función se pondrá en escena  
la comedia en cuatro actos titulada El hombre de mundo con 
la que term inarán las representaciones de la presénte temporada. .

TEATRO DE LA COMEDIA. A las nueve de la noche.-— 
binfom a.--7Va$ él á F landes, comedia nueva en dos actos 
u Pr^ ° S ° > oiiginal y en verso. —  La verbena d e  Jerez, 
bailable nuevo español. — torero en M adrid , comedia en 
un acto de costum bres andaluzas.— La linda g itan a , aplaudido baile. 0 1 r


